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8832Las garantías finalizan con la recolección; teniendo como límite las
fechas que se establecen a continuación para cada provincia y opción de
aseguramiento. en su caso:

Cádiz,"Córdoba. Jaén, Huelva y SeviUa:

Opción «A»:
Pedrisco: 15 de noviembre de ·1992.
Lluvia: 31 de octubre de 1992.

Opción «B»:
Pedrisco y lluvia: 15 de diciembre de "1992.

Opdón~:

Lluvia: 31 de octubre de 1992.

Alicante y Murcia:

Opción «A»:
Pedrisco y Lluvia; 15 de noviembre de 1992.
Opción· «&:
Pedrisco y nuvia: 15 de eliero de 1993.

Badajaz, Cáceres y Toledo:

Pedrisco y lluvia: 31 de diciembre de 1992.

El agricultor podrá elegir para cada parcela la opción que mejor se
ajuste a su ciclo de cultivo.

·Art.7.0 Teniendo en cuenta los periodos de garantía anterionnente
indicados y 16 establecido en el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados para 1992, el período de sl1scrlpción del Seguro Combi-
nado de Pednsco y Uuvia en AllQdón se iniciará el I de abril de 1992
y finalizará en las siguientes fcdías:

Alicante y Murcia: 1 de julio-de 1992. •
Resto de provincias: 17 de agosto-~ 1992.

Excepcionalmente, la Entidad Estatal de seguros Agrarios J)O(irá
proceder a la modificación del periodo de suscripción, previo inf'onne
de las Comision~s Provinciales de seguros agrarios y de ~ Agrupa~ión .
Española de Enudades Aseguradoras de los Seguros Agranos Combma-
dos, Sociedad Anónima. >

Si el asegurado poseyera parcelas destinadas al cultivo de ~ón,
. situadas en distintas provincias, incluidas en el ámbito de aplicaCión de

este Seguro Combinado de Pedrisco y Uuviaen Algodón, la fonnaliza
ción del seguro con inclusión de todas eUas, deberá efectuarse dentro del
plazo que antes finalice de entre los anteriormente fijados- para las
distintas provincias en que se encuentren dichas parcelas.

La entrada en vigor.se inicia a las veinticuatro horas del día en que
se pague la prima por el tomador del seguro y siempre· que previa o
simultáneamente se haya formalizado la dedaració.n de seguro.

En consecuencia, carecerá de validez y no surtirá efecto alguno de
declaración cuya prima no haya. sido pagada por el tomador del seguro
dentro de dicho plazo. Excepcionalmente,: para aquenas declaraciones de
seguro que se .formalicen el último odia del -perfodo de suscripción del
seg~ro se considerará como pago válido el realizado en el siguiente día
hábil al de finalizacióQ de lasuscri~ión. .'

Art.8.0 . A efectos de lo establecido en el artículo 4.° del Reglamento
para la aplicación de la Ley 87/1978, sobre Seguros Agrarios Combina
dos, aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, y de
acuerdo con lo establecido en el Plan Anual. de Seguros Agrarios
Combinados para el ejercicio 1992. se considerarán como daseúnica
lodas las variedades asegurables de algodón.., .

En consecuencia, el agricultor que suscriba este Seguro Combmado
de Pedrisco y lluvia en AlgOdón deberá. .asegurar la totalidad ~e las
parcelas de algodón que posea en el ámbito.de aplicación del seguro.

Art. 9.0 _La Entidad Estatal de Seguros Agrarios desarrollará las
funciones de fomento, y divulga.ei6n del Seguro Combinado de Pedrisco
y Lluvia en Algodón, en el marco de los convenios establecidos o que
se establezcan a este fin O bien recabando las -colaboración de los
organismos de la Administración del Estado. autonómica y local, de las
organizaciones profesionales agrarias, de lascoope-rativas agrarias y de
las cámaras agrarias.

~ Art. 10. La Entidad Estatal de Seguros Agrarios realizará las
actuaciones precisas para la aplicación de la presente Orden.

DlSPOSIClON FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en ~1'«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 10 de abril de 1992.

. SOLBES MIRA

Ilmo. Sr. Presidente de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios.

ORDEN de 10 de abril de 1992 por la que se dt1inen el
ámbito de aplicación, las condiciones técnicas mínimas de
cultiVo, rendimientos, precios y fechas de suscripción en
relación COn el Seguro Combinado de Helada. Pedrisco y
Viento en Cítricos; comprendido en el. Plan Anual. de
Seguros Agrarios Combinados para el ejerciCio 1992.

De conformidad con el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados
de 1992, aprobado por Acuerdo del Consejo de .Mi~istros de 29 de
noviembre de 1991, en laque se refiere al Seguro Combmado.deHelada,
Pedrisco y Viento en Cítricos (producciones de naranja dulce, na~nja
amarga, mandarina. limón y pomelo), y a propuesta de Ja Entidad
Estatal de Seguros Agrarios, dispongo:

Artículo 1.° Seguro Combinado.-EI ámbito de· aplicación de,1
Seguro' Combinado de Helada. Pedrisco y Viento en Cítricos lo
constituyen aquellas parcelas de cítricos., en plantación regu.lar, situadas
en las provincias, comarcas,y términos municipales que se recogen en'
el anexo 1. .

Seguro Complemenlario, ...EI ámbito de aplicación de ~ste Seguro,
para las producciones que comprende, a!>arcatátodas las parcel.as que
hayan sido incluidas en el .Seguro CQmb~n~ dentro de ~u~lqulera de
las opciones y que. se suscnban' con antenoridad al 31. de Julio de 1992.

No tendrán la condición de asegurables aquellas parcelas que. con
anterióridad a la fecha .de contratación, han tenido alg\Ín siniestro
causado por los riesgos cubiertos en el Seguro Combinado. ni para
aquellas·parcelas que hayan solicitado reducción de capital.

Las parcelas objeto de aseguramiento. cultivadas po.r un misJ?lo,
agricultor o explotadas en. común por Enudades ASOCIatlvas ~nas
(Sociedades Agrarias de Transformación, Cooperativas, cte.), SOCle4ades
mercantile$ (Sociedad anónima, limitada, etc.) y Comunidades.de bienes
deberán incluirse- obli¡atoriamente en una única declaración de Seguro.

A los solos efectos del Seguro se entiende por:

Plantación regular: La superficie de cítricos sometida: ~ unas técnicas
de cultivo adecuadas, concordantes con las que tradiCionalmente. se
realicen en la zonal y que tiendan a conseguir las, producciones
potenciales que penmtan las condiciones ambientales de la zona en que
se ubique. .

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualq~iersistema de los h.abituales en la zona (par~es,
cercas, .zanjas, setos VIVOS o muertos, aCCidentes geográficos, cammos,
etc.) o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela hubiera
cesiones en cualquier régimen de tenencia de las tierras., too.as y cada una
de eUas serán reconocidas como· parcelas diferentes.

Art.: 2.° Son producciones asegurables, tanto en el Seguro Combi
nado coino en el Complementario, las correspondientes.alas distin.tas
variedades de los cultivos de naranja dulce, naranja amarga, mandarlOa
y sus híbridos, limón y pomelo incluidos en el anexo n. siempre.que
dichas producciones cu~pan las condiciones técnicas mínimas de
cultivo. • - .

Con carácter excepcional y previa autorización de la Entidad Estatal
de Seguros ~rios e· i~forme de la .oirecciQ~·9fne.ral qe Seguros
podrán inclUIrse otras vanedades o híbridosde otncos, mciuldos las de
nueva implantación.

Noson_bIes:
Los 'moles aislados y los situados en «huertos familiares»'destinados

al autoctmsumo. "'
A9uel1asparcelas que se encuentren en estado de abandono.

Art. 3.0 Para el cultivo cuya producción es objeto del SCguro
Combinado de Helada, Pedrisco y Viento ·en Cítricos, se consideran

.condiciones técnicas mínimas de cultivo las siguientes:

.a) Mantenimiento' del suelo en condiciones adecuadas para el
desarrollo del cultivo mediante laboreo tradicional o por otros métodos
tales como «encespedado», aplicación de herbicidas o por la pfáctica del
«no cultivo». .

b) Realización de podas 'adecuadas cuando así lo exija el cultivo.
c) Abonado de acuerdo' con las características del terreno y las

neéesidades del cultivo.
d) Tratamientos fitosanitarios en 'forma y número necesarios'para

el mantenimiento del c\lltivo en un estado sanitario aceptable.
e) Rieaos oportl,lnos y suficientes salvo causa de fuerza mayor.
O Recolección en el momento adecuado.
g) Cumplimiento de cuantas normM sean dictadas., tanto SC?bre

lucha antiparasitaria y tratamiel)tos integrales como sobre medidas
culturaleS o preventivas de carácter fitosanitario. .

Lo antcrionnente indicado y. con carácter· general, cualquie.r otra
práctica cultural-que se utilice deberá realizarse según lo establecido en
cada comarca por el buen quehacer del agricultor y en concordancia con
la producción fijada en la declaración de seguro. .

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
minimas de cultivo, el' 8SeJuradorpodrá reducir la indemni~cíón en
proporción a la importancia de los daños derivados de la mISma y el
grado de ~ul!", del asegurado.
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ANEXO 1

Madrid, 10 de abril de 1992.

Provi,ndas, comarcas y términos municlpales qpe constituyen el ámbito
de aplicación del Seguro Combinado y Complementario de Helada,

. Pedrisco y Viento en Cítricos

SOLBES MIRA

Ilmo. Sr. Presidente de la Entidad Estatal dé Seguros Agrarios.

Agost, Aspe, Novelda y
Petrel.

Beniarda. Benimantell y
Guadales!.

Todos. .
Todos;
Todos.
Todos.
Todos.
Alboloduy, Alhabia, Al,o

dux, Gergal, Nacimiento y
Santa,Cruz.

Todos.
Todos.
Todos.

Todos.
Todos.
Todos.
Todos.
Alcuéscar, Cañaveral, Casas

de MilJán. Montánchez y
Valdefuentes.

Acebo.
Todos. . .
Cervera. del Maestre, San

Rafael del Río Y Traiguera.
Benlloch, Costur, Puebla

Tornesa, U~s,_YaU de

nrmino municipal

Coria.
Todas.
Bajo Maestrazgo.

Uanos Centrales.

Vinalopó.

Montaña.

Marquesado.
Central.
MeridionaL
Alto Almazara.
Bajo Almazara. '
Río Nacimiento,

campo Tabema~

Abó Andarax.
cam Dalias. cam
Ni:Y~:
lllX.

Todas.
Mérída.
BadajO'.
OIivenza.
Cáceres.

c.,""",

que previa o simultáneamente se' haya formalizado la correspondiente
declaración de' Seguro.

Excepcionalmente para aquellas dedaraciones de' ~uro que se
formalicen el último día del período de suscripción del Seguro, se
considerará como pago válídoel realizado en el siguiente día hábil al de
la finalización de la suscripción. ' .

En conseCuencia, carecerá de validez y no surtirá efecto algt,lno la
declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del Seguro
dentro de dicho plazo.

Excepcionalmente, la Entidad Estatal de Seguros Agrarios podrá
proceder a la modificación del período de suscripción, previo informe
de las Comisiones Provinciales de Seguros Agrarios y de la «Agrupación
Española de Entidades Aseguradoras de los seguros Agrarios Combina
dos, Sociedad Anónima».

Art.8.0 A efectos de lo establecido en el artículo 4.° del Regllimento
para'la aplicación de la Ley 87/1978, sobre Seguros Agrarios Combina
dos, aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, y de
acuerdo con, lo establecido en el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados para el ejercicio 1992, se ,considerarán como clases.distin
tas las especies: Naranja dulce. naranja" amarga, mandarinas y sus
híbridos, limón y pomelo, debiéndosé cumplimetitar declaradones de
Seguro distin.tas -para cada u.na de las clases que se pretenda asegurar.

En consecuencia, el agricultor que suscriba este , Seguro deberá
asegurar la totalidad de las producciones asegurables de igual clase 'que
posea dentro, del ámbíto de aplicación del Seguro.

Art. 9.0 La Entidad Estatal de Seguros Aararios desarroJ1ará las
funciones de fomento y divu!pción del "Seguro Combinado de Helada,
Pedrisco y Viento en Cítricos; en el marco de los convenios establecidos
o que se establezcan a este fino recabando la colaboración "de los
Or¡anismosde la Administración del Estado, Autonómica y Local, de
las Organizaciones Profesionales Agrarias, de la Cooperativas Agrarias y
de las Cámaras Agrarias.

An. 10. La Entidad Estata1 de Seguros Agrarios realizará las
actuaciones precisas para la: aplicación de la presente Orden.

DlSPOSICION ANAL

La presente, Orden entrará en vigor el día siguienie 1.t de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Alicante.

Cádiz.
Castellón.

Cáceres.

Baleares.
Badajoz.

Almeria.

Art. 4.1) Quedará de libre fifación por el asegurado d rendimiento
a consignar en cada parcela en la declaración de Seguro, tanto par3el
Seguro Combinado como el Complementario. No obstante, el rendí·
miento total asegurado deberá ajustarse a sus esperanzas reales de
producción. I

Cuando dentro de una parcela coexisten árboles de distintas edades
y producción (huertos doblados), se hará constar en la declaración de
Seguro, indicando, para cada caso, la superficie ocupada. número de
árboles y producción esperada, considerándose a efectos del Seguro
como parcelas distintas.

Si la Agrupación no estuvic"ra de acuerdo con la producción
deClarada en alguna/s parcela/s, se corregirá por acuerdo amistoso entre
las partes. De no producirse dicho acueroo, corresponderá al asegurado
demostrar los rendimientos.

Art.5.0 ,Los precios unitarios a aplicar para las distintas variedades
y llnicamente a efectos del Seguro Combinado y Complementario de
Helada, Pedri~ y 'Viento en Cítricos, pago de primas e importe de
indemnizaciones en caso de siniestro, seiánelegidoslibremente por el
agrícultor, teniendo en cuenta sus' esperanzas de calidad y debiendo estar
comprendidos entre los establecidos en el 'anexo IV.

Si el agricultor suscribiera el Seguro Complementario, deberá aplicar
los mismos precios que h!Jbiese establecido para el Seguro Combinado.

Para el cálculo de tas indemnizaci.ones por J)érdktas en calidad, se
entenderá que los precios que figuren en ladeclantción de Seguro SOn
precios medios ponderados pór calidades.en cada paféela.

A efectos de deducción por aprovechamiento jndustrial, se conside
rará como coste de recolección de la fruta cakla al suelo S pesetas{kilo
gramo.

Excepcionalmente, la Entidad Estatal de Seguros Agrarios podrá
incluir otras variedades en el anexo IV o proceder a la modificación de
precios de las ya incluidas, previo informe de las Comisiones Provincia
les de Seguros Agrarios y de acuerdo con la «Agrupación Española de
Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad
Anónima».

Art. 6.0 Las garantías del Seguro Combinado', corno el Complemen
tario de Helada, Pedrisco y Viento en Cítricos, se inician con la toma
de efccto una vez finalizado el período de carencia y nunca antes de que
se alcancen las fechas que para cada especie,. variedad, riesgo y opción
de Seguro elegida se establecen en el ane1to 111.

Las garantías finalizarán en la fecha más temprana de las relaciona-
das a continuación: -",

Fecha que para cada especie, ,variedad, riesgo y opción de Seguro
elegida se establecen en el anexo 1Il.

Fecha en que se sobrepase la madurez comercial del fruto, enteD~
diendo que un fruto ha sobrepasado su' madurez comercial cuando
presenta alteraciones O desórdenes fisiolóJicos, que Se ,manifiestan
generalmente al lacto, -por falta de consistenCia (fruto cansado) y al gusto
por una pérdida de sus características organoJéptícas (pérdida de acidez,
zumo y sabor).

En el momento de la recolección, si esta es anterior a dicha fecha.
Si por error, la opción consignada en la declaración"de Seguro para

una variedad determmada no corrcs~ndieraaninguna de las que puede
elegir el asegurado para esa vanedad, se entended como opción
ase-gurada de entre las elegibles la más cercana en el final del periodo de
garantías a la solicitada por el asegurado.

En principio, la fecha de. fin de prantías 'f, ,por tanto, la opción a
ele~ir por el asegurado dentro del mIsmo térmmo municipal deberá ser
tin.1ca para cada variedad· con~derada. . <

No obstante los agricultores que incluyan en la declaración de
-Seguro la identificación catastral de toda¡ las parcelas que posean dentro
del término municipal, podrán elegir libremente para cada parcela la
opición Que más se ajuste a su periodo' de producción. .

'En cualquier caso, si en la. declaración de Seguro f1Sllf-8n para una
misma variedad distintas opciones por término murticipalsin especifi
carse la identificación catastral de alguna de las parcdas,a efectos del
Seguro se entenderá como opción única para tOdas las parcelas de ese
término municipal aquena que corresponda a la duración de garantías
más prolongada de todas las presentes. en la póliza.

Si en caso de siniestro, se comprobara que '. en 'la(s) parcela(s}
siniestrada(s) no coinciden ninguno de, los datos que .figuran en la
declaración del Seguro como los reales de 1a(s) misma(s), se perdeiá el
derecho a la indemnización que en caso de siniestro pudiera correspon-
der al asegurado en dicha(s) parcela(s}., •

A los sotos ~fectos del Segu;ro se entiende por.
Recolección: Cuando los -frutos son separados del árbol.

Art.7.0 Teniendo en cuenta los períodos de garantía anteriormente
indicados y lo establecido en el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados para 1992, el periodo de suscnpciónde1 Seguro Combi
nado de Helada, Pedrisco y Viento en Cítricos se iniciará el 1 de abril
de 1992,y finalizará para todas ,las especies X opciones: el31 de octubre
de'1992. El periodo, de suscripción para el seguro Complementario, se
iniciará el 20 de julio y finahzará el 31 de -octubre.

La entrada en vigor de cada Seguro se inicia a las veinticuatro horas
del día -en que se pague la" prima por el tomador del Seguro y siempre
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PRODUCCION DE NARANJA. DULCE Y AMARGA

A!'!EXO III

Periodo de garantías y riesgos cubiertos para las distintas especies y
variedades, según opción de aseguramiento

C
B

~,.'
C ,"
D ,'.

D
B

"C Ü
1:'

D ,-:'
f
~!

Viento OpciQnHelada
y pedrisco

Fecha Iímile de prantías a dCJír

15- 2-199331- 1-1993
31-12-199231-12-1992

15. 2-199315· 2-1993
l~ 3-1993 l· 3-1993

1- 3-)99328- 2-1993
31-12-1992 1-12-1992

·31-12-1992 31-12-1992 B

15- 2-1993 15· 2-1993 C
31·12·199231.12-1992' B

Ambitó de aplicaeiófl

'Todo.
Castellón y

Tarragona.

Todo. 15- 2-199315- 2-1993
CaMellón y 31- 3-199315- 3-1993

Tarragona.
Resto ámbito.

con ,Todo.,

Todas.
Blancas Comunes, Cadenera, Castellana, Lane Late,

Malta,. Navel, Navelate, Navelina. NewhaH, Salus
tiana. Sanguinas., Valencia Late, Yema.

Arrufatina, CJausellina. Oernentina Fina, Oernen·
tard, Común, ElIendaJe. Tangelo Fortune, Heman
dina, .Kara, Marisol. ·Minneola. Monreal, Nova
:(ClemenvilJa), Nules. Okitsu, Oronules, Oroval.
satsuma. Wilking y otras Clementinas.

Común, Eureka, Lisbón, Lunario, Mesero O Fino,
Real, Redrojo del Mesero, Rodrejo o Redrojo del
Vema y Yema..

Todas.'

Variedades o híbridos

Limón.

Pomelo.

Mandarina.

Salustiana (tfa.tada
2-4, Dj.

Naranja amarga.
Naranja dulce.

GruPQ l. Navelina y Todo.
Newhall.

Todo.
Grupo 11. Nave!, Salus· Todo.

tiana y Navelate {no ~
. tratadas con 2-4, Dj.

Todo.
Grupo 111. Navel (tra~ Todo.

ta'da con 2-4, D),
Amarga, Cadenera,
Castellana, Blancas'
comunes y Malta.

lll.l.· SEGURO CoMBINADO

Opción «.4»

1. Variedades asegurables: Navel, SaJustiana, ~avelina. Navelate
(no lTIítada con 2, 4 D), Newhall. Cadenera. Castellana, Amarga. Malta
y Blancas comunes de recolección anterior al 31 de diciembre de 1992.

-2. Riesgo amparado: Pedrisco.
3. Inicio de garantías:

Daños en calidad de la producción que queda en el árbol después del
siniestro: 15 de mayo de 1992..

. Daños en cantidad y resto de daños en calidad: f ·15 de junjo de 1992.
4. Final de garantías: 31 de diciembre de 1992.

Opciones «B». ((OJ. «D». «E» y «F»

1. Variedades asegurables: Todas las asegurables, seg~n- el punto
cuarto.

2~ Riesgos amparados: Helada, pedrisco y' viento.

3. Inicio .de garantías:'

A) Riesgo de helada y viento: I de julio de 1992.
B) Riesgo· de pedrisco:
Daños en talidad.de la producción que queda 'en 'el árbol después del

sinieslro: 15demayo'de 1992. ' ,
Daños en cantidad y resto de daños en calidad: 15 de junio de 1992.

4. Final.de Íaraitdtt

ANEXO IJ

'variedades e híbridos que constituyen 'las producciones asegurables
del Seguro Combinado de Helada, Pedrisco y Viento en cítricosAlba, Villafamés y Villa·

nueva de Alcolea.
Alcora y Fuigucroles.
Todos.
Todos.
Ahín. Alcudia de Veo, Alme,.

díjar, Altura, Azuébar,
CasteI1novo. Chóvar,
Eslida, Geldo, Navajas,.
Segorbe. Soneja, So, de
Ferrer, Sueras y Torre
chiva.

Fuente-úbejuna.
Todos.
Todos.
Todos.
Todos.
Todos.
Todos.
Todos.
Todos.
Todos.
Abanilla y Fortuna.
Todos.
Todos.
Todos.

Todos.
Todos.
Todos.

Hrmino munícípal

Benisanet, Ginestar.. Miravet;
Rasquera y Tivisa.

Todos.
Altafulla, Botarel!, Cambríls,

CatHar.... Constantí, Gari~
deUs, Montbrió de Tarra~
gona, Montroíg,· More!. La
Nou de Oayá, NuBes,
Pallaresos, Perafort, Pobla
de Mafume.. Pobla. de
Mantornes, Pratdip,
Renau, Reus, la Riera,
Riudoms, Roure1l,' La
Secuita, Tarragona, Torre~

dembarra. VaUmolJ, Van
deHós., Vespel1a, :Vila
lIonga, Vilanova de
Escomalbou. Vilaseca y
Viñols y Archs. •

Albiñana, Arbós. Bañeras,
BeUvey, Bonastre, Calafell,
CreixeU, Cunit, Roda de
Rará, Santa Oliya 'y Ven
drel!.

ChuliIla, Loriguilla, Cbelva,
Losa .del Obispo, Sot de
Chera )' Villar del Arzo.
bispo.

Todos.
Todos.
Todos.
Todos.
Todos.
Todos.
Todos.
Todos.
Todos.

AznalcóUar, El Castillo de las
Guardas. Constantina, El
Garrobo, Gerena, Gui
llena. El Madroño, Las
Nava~ de la Concepción,
La Puebla de los Infantes y
El Ronquillo.

Todos.
Todos.
Todos.
Todos.
Todos.

Comara

Peñagolosa.
Litoral Norte.
La Plana.
Palaneia.

La Vega.
El Aljarafe.
Las Marismas.
La Campiña.
La Sierra Surde

Estepa.
Ribera de Ebro.

Bajo Ebro. ,
~ea:mpo de Tarragona.

Campos de Liria.
Hoya de BuñoL
Sagunto.
Huerta de Valencia.
Riberas del JÚcar.
Gandía. .
Enguerá y La Canal.
La Costera de Játiva.
Valles de Albaida.

Alto Turia.

Bajo Penedés.

Pedroches.
La Sierra.
Campiña Baja.
b.s Colonias.
Campiña Ala.
La Costa.
Las Alpujarras.
Valle de Lecrín.
Todas.
Todas.
Nordeste.
Centro.
Río Segura.
Suroeste y Valle Gua·

dalen'ln.
Campo de Canageoa.
Gran Canaria.

de Todas.

La Sie~ Norte.

I'rovincia

Córdoba.

HueJva.
Málaga.
Murcia.

Granada.

Tarragona.

Valencia.

Palmas (Las)
Santa Cruz

Tcnerife.
Sevilla.

¡

f¡
~.

l

i
J,



.'...., ---_ .._----

BOE núm. 97 Miércoles 22 abril 1992 13635

;

y

FWta 1hni4~ de pntftt"•• eleafr .<\Illbilo F«ha limite
"nritt!mln n~tlr.lh~ Amhi-tndr tlfIlinlción Vllricdade! Ilsqurabks dt aplitarión dt l,u'ltllla, O\><ión

lid'" YkmD Qpd6n •
a clc¡ír

,"""'.... Todo 31- 1-1993 E
Resto provin- 31- 3-1993 15- 3-1993 O Todo. 28- 2-1993 F

das. Grupo Y. Tangelo Fortune, Kara, Min- Todo. 31- 1-1993 E
Grupo IV. Lane Late, Todo. 15- 2-1993 15- 2-1993 C neola, Wilking, otras Clementinas de

Navelate (tratada con maduración posteríor a Clementard.
28- 2-1993 F2-4, D) Y Sanguinas. Todo.

Todo. 31- 3-1993 31- 3-1993 O Todo. 15_ 4-1993 G
Todo. 31- 5-1993 30- 4-1993 E

. Grupo v. Vetna y Todo. 31: 3-1993 31· 3-1993 O
PRODUCCION OE LlMONValencia Late. .

Todo. 31- 5-1993 31- 5-1993 E
Opción «A»Todo. 30- 6-1993 31- 5-1993 F

l:l realízación del tralamienlo «ln 2-4. D. será acreditado por el asqurado, cuando para
1. Va.riedades asegurables: Mesero o Fino, Eureka y Lisbón de

ello sea rC'querído por la Agrupación. recolección anteríor al 1S de diciembre. -
2. Riesgo amparado: fedrisco.

PROOUCCION DE MANDARINA 3. Inicio de garantías: •

Opciones (fA» y «8» Danos en calidad de la prOOucción que queda en el árbol despues del
siniestro: 15 de mayo de-J992. .

1. Varieda~es asegurables: Todas las asegurables, según el punto Daños en cantidad y resto de daños en calidad: 15 de junio de 1992.
cuarto. 4. Final de garantías: 15 de diciembre de 1992.

2. Riesgo amparado:· Pedrisco.
Opciones «8». «ü>. «D» y «E»3. Inicio garantías:

Daños en caHdad de la producción que queda en el árbol después del l. Variedades asegurables: Todas las asegurables. según el punto
siniestro: 15 de mayo'de 1992. cuarto.

Daños en cantidad y resto de daños en calidad: 15 de junio de 1992. 2. Riesgos amparados: Helada y pedrisco.

4. Final garantías:
3. Inicio de garantías:

A) Riesgo de helada: I dejulio de 1992.
Fecha limik B) Riesgo de pedrisco: >

Variedades asegurables AmbilO de prantias Opción . Daños en calidad de la producción que queda en el árbol después delde aplicación a elegir siniestro: 15 de mayo de 1992.

Gfupo I. ClauseUina, Marisol y Okitsu.
Daños en cantidad y resto de daños en calidad: 15 de junio de 1'992.

Todo. 30-11-1992 A
Final de garantías:Grupo 11. Oronules, Oroval y Satsuma. Todo. 30-11-1992 A 4.

Todo. 3J.1 2-1 992 B
Grupo· III. Arrufatina, Común, CJe~ Todo. 30-11·1992 A Fecha limite

mentina Fina, Monreal, Nules, Nova 'Variedades ascgurabln Ambito de prantias üpdón
(Clemenvíl1a) y otras Clementinas de aplicadón a ele¡if

tempranas de recolección anterior al
31 de diciembre de 1992. Grupo l. Mesero o Fino, Eureka y Todo. 15-12-1992 B

Todo. 31-12-1992 B Lisbón.
Todo. 15- 3-1993 C

Opciones «ü>, «D», «E». «F» y «G» Grupo U. Yema, Real, Común, Luna- Todo. 31- 5-1993 O
rio, Redrojo del Mesero y Rodrejo 'o

1. Variedades asegurables: Todas las asegurables, según el punto Redrojo del·Yema.
cuarto. Todo. 31· 8·1993 E

2. Riesgos amparados: Helada. pedrisco y viento.
3. Inicio de garant¡a~

A) Riesgo de helada y viento: I de julio de J992. PRODUCClON DE POMEW
B) Riesgo de pedrisco:

Opciones «11» y «B»
Daños en' calidad de la producción que queda en el árbol despues del

siniestro: 15 de mayo de 1992. . 1. Variedad~ asegilrables:,Todas las asegurables, según el punto
Daños en cantidad y resto de daños en calidad; 15 de junio de 1992. cuarto.

2. Riesgos amparados: Helada, pedrisco y viento.
4. Final de garantías: 3. Inicio de garantías:

Fecha limite
A) Riesgo de helada y viento: 1 de julio de 1992.

Ambilo B) Riesgo de pedrisco: •Varicdlldes' a$~urables de aplieac-ión de ¡arantias Opción
.. a dqir Daños en calidad de la producclón Que queda en el árbol después

del siniestro: 15 de mayo de 1992.
Grupo l. C1ausellina. Marisol y Okitsu. Todo. 30-11·1992 C Daños en cantidad y resto de daños en calidad: J5 de junio
Grupo 11. Oronules. Oroval y Satsuma. Todo. Jo-lI-1992 e de 1992.

Todo. 31-12-1992 ·0
4. Final de garantías:Todo 31_ 1-1993 E·

Grupo lIl. Arrufatina, Común, ele- Todo. Jo-lI-1992 C
mentína Fina. Monreal, Nules, Nova Fttba Ilmíle
(C1emenvilla) y otras Clementinas de V~riedades IIqurabk$ Ambito de aplícación de pranlias Opción

maduración anterior a Hemandina. a elqir

Todo. 31-12-1992 O
Alicante, 'Murcia y Valentía.Todo. 31- 1·1993 E Grupo único 15·12-1992 A

Castellón 28- 2-1993 F Todas.
Todo al ambito de aplicación.y Tarra 15- 4-1993 B

gana.
Resto de 15- 2-1993 F

ámbito. lIl.2. SEGURO COMPLEMENTARIO
Grupo IV. Clementard. EJlendale, Her- Todo. 31-12-1992 D

nandina, CIementard, otras Clernen- 1. Variedades asegurables: Todas las del anexo 11
tinas de maduración entre Heman-I . 2. Riesgos amparados: Serán los mismos que para el Seguro
dina y Clementard. Combinado, según especies .opciones (helada, pedrisco y viento).
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3. Inicio de garantías: 31 de julio de 1992.
4. Final de garantías: El correspondiente a la opción de asegura

mi~nto en el Seguro Combinado.

ANEXO IV

Precios a efectos del seguro (en pesetas/kiJogramo) para las distintas
especies y variedades .

Naranja dulce:

L Navelate y !.ane Late: De 40 a 60 pesetas/kilogramo.
n. Valencia Late: De 30 a SO pesetas/kilogramo.

111. Salustiana. Yema, Sanguineli: De 20 a 35 pesetas/kilogramo.
IV. Navelina, Newhall, Navel: De 15 a 30 pesetas/kilogramo.
V. Malta y sanguinas: Pe 15 a 22 pesetas/kilogramo.

VI. Cadenera, Castellana y Blancas comunes: De 12 a 18 pesetas/kilo-
gramo.

Naranja amarga: De, 15 a 22 pesetas/ldlogramo.

Mandarina y sus híbridos:

l. Clementard, Marisol, Nova (Oemenvilla), Granules, Okitsu y
Tangelo Fortune: De 50 a 70 pesetas/k.ilogramo.

Il. OauseJlina. ElIendale, Kara, MineoJa y Wilking: De 30 a 50
pesetas/kilogramo.

lIl. Arrufatina, Fina, Heman'dina, Nules, Oroval y otras Oementi·
nas: De 25 a 40 pesetas{kilogramo.

lV. Satsuma y Común: De 15 a 25 pesetasjkilogramo

Limón:

Todas sus variedades: De 15 a 26 pesetas/kilogra~o.

Po~elo:

I. Redbush, Riored, Star Ruby y otros pomelos rojos: De 20 a 35
pesetas/kilogramo.

n. Resto de variedades: ~ J2 a ,20 pesetas/kil~mo.

ORDEN de 10 de abril de 1992 por laque se definen el
ámbito de aplicación, las condiciones léc.t1ícas mlnimas de
cultivo, rendimientos: precios y fixhas de suscripcion en
relación con 'el Seguro Combinado de Pedrisco. 'Viento y
Llu~'ia en Tabaco, comprendido en, el Plan· Anual de
Seguros Agrarios Combinados para el ejercício 1992.

De conformidad con el Plan Anual,de Seguros Agrarios Combinados
de 1992, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de' fecha 29 de

~ noviembre de 199J, en lo que se refiere al Seguro Combinado de
Pedrisco, Viento 'i Lluvia en Tabaco)' a propuesta de la Entidad Estatal
de Seguros Agranos, dispóngo: . .

Artículo 1. El ámbito de aplicación del seguro Combinado de
Pedrisco, Viento y Lluvia en .Tabaco 10 constituyen las parcelas
destinadas al cultivo de tabaco Que se .encueo.tran situadas en las
Comunidades Autónomas o provincias siguientes':

Alava, Asturias, Avila, Cádiz, Canarias, Ciudad Real, Córdoba,
E)l;trcmadura,- Granada, Huelva, Jaén, León, Lleida, La Rioja, Madrid,
Málaga, Navarra, Orense, Pontevedra, Sevílla, Toledo,. Valentía y
Zamora. "

las parcelas objeto de aseguramiento cultivadas por un· mismo
agricultor o explotadas en común por Entidades asociativas agrarias
(Sociedades agrarias de transformación, Cóoperativas, etc.), Sociedades
mercantiles (Sociedad anónima, limitada, etc.) y Comunidades de bienes
deberán incluirse obligatoriamente en una única declaración de seguro.

A los solos efectos del seguro se entiende por:

Parcela: .Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de los habituales en la lona (paredes,
cercas, zanjas; setos vivos o muertos, accidentes ,geográficos, caminos,
etcétera) o por cultivos o tipos pe tabaco diferentes. Si .sobre una parcela
hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de las tierras, lodas
)' cada una de ellas serán reconocidas como parcelas diferentes.

Art. 2. Son producciones asegurables las correspondientes a los
tipos de tabaco que a eontínuación se indican. cuya producción sea
susceptible de recolección dentro del periodo de garantía:

Tipo 1: Santa Fe.
Tipo 11: Burley Fermentado.
Tipo IIl: Havana E.
Tipo IV: Virginia E.
Tipo V: Burley E. o Burley Procesado.
Tipo VI: Round Scafati.
Tipo VII: Kentucky.

No son asegurables las parcelas que se encuentren en estado de
. abandono.

Art. 3. Para el cultivo cuya producción es objeto del Seguro
Combinado de Pedrisco. Viento y Lluvía en Tabaco, se consideran
condiciones técnicas mínimas de .cultivo las siguientes:

a~ Preparación adecuada defterreno antes de-efectuare1 trasplante
mediante las labores precisas para obtener unas favorables condiciones
para el arraigo de la planta. ,

b) Abonado de acuerdo con las earaeterístic:as del terreno y las
necesidades del cultivo.

e) Reali:zación adecuada del trasplante atendiendo ala oportunidad
del mismo, idoneidad de la variedad y densidad de plantación,

d) Control de malas hiervas con el procedimiento y en el momento
en .que se consideren oportunos.

e) Tratamientos fitosanitarios en forma y número necesarios para
el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

f) Despuntado y deshijado de la planta en el momento oportuno en
los tabacos tipo Virginia E., BurJey E. y Burley Fermentado.

Exce¡x.'ionalmente, cuando las exigencias comerciales de calidad así
-lo exijan, no tendrá esta práctica la consideración de condicción técI\ica

minirna de cultivo.
g) Riegos oportunos)' suficientes.en las plantaciones de regadío,

salvo causa de fuerza mayor.
. h) Mantenimiento en adecuadas condiciones de los cauces y
drenajes que se encuentren bajo el cuidado y competencia deJ-agricultor.

i) Cumplimiento de cuantas normas sean dictadas, tanto sobre
luchá antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre medidas
culturales o preventivas ,de carácter fitosanitario. .

Lo anteriormente indicado y~ .con carácter general, cualquier otra
práctica cultural que se utilice, deberá realizarse según IO'establecdio en
cada comarca por el buen quehacer deJ-agricultory en concordancia con
la producción fijada en la declaración de seguro.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo, el a~urador podrá reducir la indemni:zación en
proporción a la importancia de los daños derivados de la misma )' el
grado de culp~ del asegurado. .. , . ,

Art. 4. LI agncultor deberá hJar, en la declaraclOn del &:guro
Combinado de Pedrisco•.Viento y Lluvia en Tabaeo"comorendimlento
de cada parcela el que se ajuste a sus esperanzas reales de producción.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la produccióll:
declarada en alguna/s p",reela/s, se corregirá.por acuerdo amistoso entre
las partes.. De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al asegurado
demostrar los rendimientos. '.

Art. 5. Los precios unitarios a aplicar para los distintos tipos y
únicamente. a efectos del Seguro Combinado de Pedrisco, Viento y
Lluvia en Tabaco, pago de primas e importe de indemnizaciones en caso
de sml~stro, serán elegidos libremente por el agricultor, teniendo en
cucnta sus esperanzas de calidad y con el límtte máximo sigUIente:

Ptll!>./Kg.

Tipo 1: santa Fe 130
Tipo 11: Burley Fermentado.. 260
Tipo Ill: Havana E 330
Tipo IV; Virginia E ~ >>>...... 415
Tipo V: Burley E o Burley Procesado. 285
TIpo VI. Round Scafati . 740
TIpo VII: Kentucky . 330

Para el cálculo de las indemnizaciones por pérdidasen calidad, se
entenderá que·los precios que figur<in en la declaración de seguro son
precios medios ponderados por calidades en cada pafC€la.

Art 6. Las garantías del seguro Combinado de Pedrisco, Viento y
Lluvia -en Tabaco. en inician con la toma de efecto, una vez finalizado
el período de carencia y nunca antes del arraigo de las plantas, una vez
realizado el transplante.. .

Las garantías finalizarán en el momento de la recolección con las
fechas límites siguientes: .

. Riesgo ~dt pep,osco y'viento:

- 31 de oCiub~ ee·,199i, para los tabacos tipo Virginia E (tipo IV).
- 15 de octubre de 1992. para-el resto de tipos de tabaco, excepio en

la provincia de León para el tabaco tipo HuanaE, cuya fecha límite es
el 30 de septiembre de 1992.

Riesgo de lluvia:
Provincia de Cáceres:
Daños por descalzamiento o enterramiento de ia pIaBta:
- 31 de octubre de ·1992, para tabacos tipo Virginia (típo IV).'
- 15 de octubre de 1992. para el resto de tipo5 de tabaco.
Pérdida de la planta como consecuencia de la· asfixia de su sistema

radicular:
- 15 de septiembre de 1992, para todos los tipos de tabaco.

-.


